
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PReoviNelA DEL NEUDDEN 

DECRETO No 04 8 1 / 2 4 

San Martín de los Andes, 15 MAP.1321 

VISTO: 

El Oficio No 658626, en autos caratulados "TORRES IRMA ESTER Y OTROS S/ 
HOMOLOGACION DE CONVENIO" Expte. JJUFA EXP 75935/2023, en trámite por ante 
el Juzgado de Familia, a cargo de la Dra. Andrea Di Prinzio Valsagna, Secretaria Única a cargo 
de la Dra. Corina Güentian sito en O'Higgins 512, ler Piso, de la ciudad de Junín de los 
Andes. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el oficio citado en el visto, se ordenó descuento 
automático en concepto de homologación de convenio, sobre los haberes del trabajador 
municipal Sr. Pacheco, Miguel Ángel - DNI. 27.193.837— Leg. 1723. 

Que, lo ordenando mediante oficio, deberá efectuarse con la proporción 
de lev sobre el total de sus haberes. 

correpondiente. 

POR ELLO: 

Que, la suma retenida deberá ser transferida a la cuenta Judicial 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTECULO 10: INSTRUMENTENSE las acciones para el cumplimiento del Oficio No 
658<,26, en autos caratulados "TORRES IRMA ESTER Y OTROS S/ HOMOLOGACION 
DE CONVENIO" Expte. DUFA EXP 75935/2023, el cual forma parte de la presente como 
Anex). 

ART:CULO 20: ENCOMIENDESE a la Tesorería Municipal a proceder según lo ordenado en 
oficic indicado en el visto. 

ART:ECULO 30: Por Dirección de Recursos Humanos y Contaduría a sus efectos. 

ARTECULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese 
y cunplido archívese. 
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"DO,\AR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UVA VIDA SIN VIOLENCIA" 


